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Se Yo dl a 

ESCRITURA NUMERO: C 

AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

FORMA _ DE _ ESTATUTOS DE ""L/ 

  

SR 3 

0. CUMPAÑIA DUSAL C. LTDA, o» 

e NS 
7 5 o e, CUANTIA: 5[-500.000,00 === 

E, 

¿ 

n 1 ciudad de Santiago de Guayaquil, Capíi- 

a > 

Pe. 

"6 E a ¡ 

tonyaqal - Estador 2 _tal de la Provincia del Guayas, ' República del 

   
     

  

a 

h de Septiembre de 

  

    

  

   

  

Ecuador Nueve 

  

   

   

    

              
  

mil novecientos ochenta ante mí  Doc-          9 y aseis, 

   

     Notario OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, Abogado, tor     

£" DECIMO del Cantón, comparece a la celebración 

18 “de la presente escritura la eñora ABOGADA ARA 

CELY JUEZ -DE SALGADO, quien declara ser  ecua 19 

A toriana, Ctasada, en calidad de GERENTE. y Repre 

15 sentante legal de la compañía DUSAL C. LTODA., 

10 según nombramiento que se inserta _a la matrid. 

17 Por los derechos que representa, mayor de edad, 

19 domiciliada en esta ciudad, capaz de obligarse 

19 |. contratar_a quien de conocer _ do fe. Bien 

instruída en el objeto y resultados de esta 

   

     

so 

2 escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y RE= 

28 procede de una 

as manera libre ve la autor 

2s ce me presenta la minuta que dice así t- 

ml señor notanto enel fegistro de ts 
sl erstures Púbticas 0 su cargo, ofrvase incoroordr 

una por la cual conste dl Aumento de Capita 

 



y tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRI 

MERA: OTORGANTE.- Otorga la nresente escritura 

  

gs [pública la señora Abogada Aracely Juez de Sal 

e|gado, a- nombre y en representación de la com 

pañía DUSAL C. LTDA. en su calidad de Gerente s 

e Representante Legal, tal como consta del nom 

7 bramiento debidamente inscrito 'que se acompa 

ña -como documento habilitante, "plenamente facul 

tada por la Junta General Extraordinaria de So 
PP ¿e Pr e to e 

cios celebrada el veintitrés de junio de -mil 

  

a |novecientos ochenta y seis, cuya copia _ del Ac 

      

ta tambien se acompaña para ser agregada e in- 

  

  

12 

19 corporada como documento habilitante.- ULAUSULA 

14 SEGUNDA3 ANTECEDENTES.- A) La compañía . DUSAL 

6 [£> LTDA, se constituyó por Escritura Pública. el 

1ó veintidos de junio de mil novecientos setenta 

  

seis, autorizada por el Notario Público Doc 
sr PY 

18 tor bustavo G Falconí Ledesma, con wn capital 

19 social, de cincuenta mil sucres, debidamente a- 

go ¡probada e inscrita en el Registro Mercantil el 

2 doce de Agosto del mismo  año.- B) Lom fecha 

gs [veinte _ de junio de mil novecientos setenta 

ga |siete, s3 efectuó el primer Aumento de Capital 

Sócial de la Compañía ante el Notario Octavo 

os [del Cantón, Abogada Leonor Game Peña, por la 

cantidad de ciento cincuenta mil sucres, y - 

                   
  

el     al    
   

sumado capital original, capital so 
  

      

  

            
   

de la compañía pasó a ser de  doscien-         

   



                             

       

       

  

   

tos mil sucres. Cc) la Junta General Extreor- 

WN dinaria de "ocios de la, compañía Dusal C. Ltéa., 

E celebrada el veintitrés 
A 

ASE + 

Ve cientos 

     

   

        

junio de mil     
he 

e,              ochenta y resolvid S818), unanimi 

  

por      

                       

    

      

el Capital S5ucial de    la compañía 

    QUINIENTOS MIL  SUCHES ( Y 

        dividido en quinientas nuevas par- 

  

    
     sucres cada el lo         una, cual 

  

con         
                            capital social pase a ser de SETECIENTOS MIL     

                     

    
             

          

  

SUCRES.-    CLAUSULA TERCERA: AUMENIU VE  CAPIIAL, 

                     

  

FORMA DE — PAGO 
q A a a y o _Y REFORMA DE _ ESTATUTOS: La _se-    

  

ñora ' Aracely Juez de Salgado en su calidad 
   

de Lerente y Representante legal de la compa 
  
  

             

   

fia VUUSAL L. LIDA, expresamente declara: PRIME 
     

                     
   

RA:  Lueda aumentado el capital social de la 

  

     

    

compañía que representa en la suma de quinie       17 
  

            

  

        
       
    quinientas    tos mil sucres dividido en nuevas 
  

  

             

  

participaciones de mil cada de 

 

 

 

 

 

 

  un sucres    
     

    
    

   

una, 

               conformidad lo la resuelto por Junta Lene- 
  

            
         

de    la 
         

   
      ral de Socios ñíe       compañ celebrada, el vei 

  
  

  

                   

  

   titrés de junio     novecientos ochenta 

        

     seis, consecuencia sumado: este aumento      

   
         

         capital social compañía pasa 

          
    o de SETECIENTUS MiL  SULRES.- SEGUNDA: Las qui-           

      
          

       
   

nientas nuevas participaciones han sido  suscri- 

             

tas y pagadas por los socios señores:    Uno: Ju       

    
       
        lio Salgado Durango, ecuatoriano,” 

 



' cientas cincuenta nuevas participaciones de Un 

| mil sucres cada una. Uos= La señora Laura 
O 

Durango L., de Salgado, “ecuatoriana, suscribe - 
  

  

4 doscientas cincuenta nuevas participaciones de 
A 

s | Un mil sucres cada una. Estas quinientas nue . 

6 vas participaciones quedan íntegramente panadas 
  

mediante el uso de la partida contable de Re 

e | _ servas facultativas nue cancelan la totalidad 

del aumento de Canital Social.  TERCFRA: Refor 

so | "ase el Artículo Cuarto del Estatuto, debien 

  

mido decir: El Capital Social de la Compañíg 

es de Setecientos mil sucres, dividido en se 
    

  

18 A — — 

19 tecientas participaciones de Un mil  sucfes ca 

14 da úuna.- Igualmente quedan reformadas las de 

más disposiciones estatutarias que se opongan 
16 

10 a la presente reforma. Agregue Usted señor 

  

7 | Notario, las demás cláusulas de estilo para 

plena validez presente Escritura Pú 0 
18 

19 blica. firma) Abogada Arecely Juez Salgado 

20 Registro número dos mil setecientos cincuenta 

HASTA AQUI LA MINUTA MUE MUEDA ELE 

  

VADA A ESCRITURA PUBLICA .- DOCUMENTO  HABILITAN 

  

as 

es TE.- NOMBRAMIENTO. - DUSAL — C. LTDA. Exportacio 

2a - Importaciones Guayaquil, ¿julio quince 

25 novecientos «ochenta tres. Señora 

26 bogada Aracely Juez Zambrano Ciudad Estimada 

en comunicar a usted; 

  

unánime de la Junta General



. Cay 
20 1% 

niversal de Socios de Dusal C. Ltda. celebra-- 
    

da el trece de julio' de mil novecientos oche 

  

PA o e 

  

  

   

CORREA 3 

As VES) fue usted reelegida en el cargo 
Ss « a 

2 

A RRE e de la empresa por el tiempo de 

  

        

    

  

con las atribuciones constantes en 
AA 

geo Estatutos Sociales, entre los que se inclu 
Notario Dácimo 
Suryayoll - Essndor 2 ye la de representar legal, judicial y extra- 

o e judicialmente a la compañía, en forma indivi - 

. unta DUSAL Ce LTDA. se constituyó por nscri 
: 10 tura pública el veintidos de junio de mil no 

$ 2. vecientos setenta y seis ante Notario Público 

- 12 _Doctor Gustavo Falconí Ledesma, e inscrita en 

19 el Registro Mercantil el doce de  Agosta de mi 

04 novecientos setenta y seis. Ruego a usted fir- 

15 mar al pie de la presente ratificando su acep 

16 tación al cargo. atentamente, firma) MARUJA U- 

7 RAGA MOYA Presidente. -ACEFTÚU EL  CARGU, Luayaqui 

0 16 julio quince de mil_ novecientos ochenta tres 

19 firma) Aracely Juez ¿ambrano., Jueda inscrito es 

o. 20 te nombramiento de fojas veintiun mil ochocien 

21 tos setenta y dos a veintiun mil ochocientos 

an setentitres, número cinco mil doscientos cuaren: 

28 ta y cuatro del Registro Mercantil y anotado 

sol bajo el número mueve mil selacióntos ejncuente 
25 y ocho del Repertorio. Archivándose dos certi- 

6 ficiudos de Registro y Defensa Nacional, Guaya- 

27 quil, veinte de julio de mil novecientos achen 

29 ta' y tres. El Registrador Mercantil, firma) Abg 
> 

e “s 

-



gado PELIUH MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. —Registra- 

  

  

2 dor_ Mercantil del  Lantón Luayaquil Hay un se 

a llo.- HASTA AQUI, LA MINUTA Y  DULUMENJU HAB1 

. LIFHANTE QUE NUEDAN ELEVADOS A ESCRITURA PUBLI 

5 CA.- Queda agregado a la matriz, el Acta de 

Junta General Extraordinaria de “ocios de Du- 
a er cr 

sal Co. Ltda. de fecha veintitres de junio de 

mil novecientos ochenta seis. Esta escritu 

ra esta exonerada de todo pago de Impuestos, 

  

Colegios, Alcabalas y sus. adicionales 'por el 

Decreto Supremo número setecientos tre1ntitres 

  

11 

18 y publicado en el Registro Oficial número Y - 

  

19 chocientus setentiocho de fecha veintinueve de 

agosto de m1 novecientos setenticinco, el 

Decreto Supremo num ro ochocientos cuarentio- 

del diecinueve de septiembre de 

  

novecientos setentisiete. .Leído de principio a 

sw fin este instrumento que ueda_ elevado _ a es= 

  

critura pública bor Notario alta - 

Co ss o na | 
21 

o D p DA RUUL UyYyU29YU4B2001 

CC” 09-04912730 

Ab. Aracely Juez de Salgado 
GERENTE 
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Carchi 802 y 9 de Octubre +« Tel!.: 370204 - 361229 + Casilla 7660 + Telex 3456 CAMCOM ED Cables: DUSAL * Guayaquil - £f£ 

. o. = uy US . un 

TE e A 

Brasa rt ea partarcioress 

ACTA DE JUNZL GENERAL DXURACRDIMARIA 
DE SOCIOS DE TMUSAL C.LTDA. 

   

    

    

  

pad, welntiteía de Junio de mil novecientos ochenta 
panda: PR tmevo de la mafiona, en el local social de Ja 

ca “eh Carchi 802 y Nueve de Octubre, se reunieron 
em páso» «Ltda. 

o, Sogridaria de la Junta, el Goronte de la compejíía. 
ch LA de Salrodo, dejo conatancia que los socios 
Ma s4ontan la totalidad dol capital social suscrito 

y paz dd La qutipadía, señores; 
Julio Salmelo Duranszo, ecuatoriano, debidamente representado por 
su opodergón Sr. Juan A, Salado Durango, propietario de cien par 
ticipaciones Agañ mil gueres cada una y un valor total de Cien 
mil sucres. 
Sras hbaeuro Ivrincso Le. de Sal;indo, ecuatoriana, propietaría de cien 
perticipsciinca de un mil gveres cada una y un valor total de 
Cien mil encros, 
En Acto pesnido el Presidente de la compañia Srta. Merugja Uraga M, 
declara instalada la sesión, procediendo el Secretario a dar lec 
tura al texts de ia convocatoria cursada para esta Junta, 
Guayaquil, Junio diez de 19386; Señor Socio, Dual Cobtda. Ciudad 
Estimado Socios Eu má calided de Gorante de la conpañíea, convoco 
a urted a 19 Junta Generado holriordivuria de Socios, que tendrá 
lvugnr en el loval seclal de lea compte, ubicado en Carchi 802 y 
Nueve de Octubre, el 23 de Junio de 1936 a las 9 S.ñ. para conocer 
y resolver sobre el Artículo 3 de la Ley No.25, publicada en el 
R,0. 450 dde Junin 4 de 1936 y cue disvone que el capital social de 
Lied QM ara cir Respond Licda fm da dobe ger de gotrejenten 

mil Suero, 
Rorvzaos 2 ucted acuesr recibo de la presente convocatoria. Sin otro 
particular, ee despide de usted, atentamente £) Abg. A. Juez Gerente. 

Le inedito el Prositente dispone vo proceda a conocer el único» 
punto obíito de cata Junles Coma la polibra el Secretario-Gerente 
quíta mouifiesta que conforme a disposición de la Superintendencia 
de Compatízs el cspital social mínimo de las conpañías de responsa 
bilidad limitada debe ser de setecientos mil' sucres. Así mismo 
solala que ulendo el capital social actual de la compañía Dusal Ca 
Ltda. de doscientos mil sucres, estamos en la obligación de hacer 
un Aumento de Capital, 

A continuación toma la palabra el señor Juan A. Salgado Durango 
a nombre y en representación dal socio Julio Salgado ¿Diran,;0, y 
manifiesta que pur rajsonoes conmerciales y leraleos Geri La conveniento 
elevar el cepital social er quinientos mid sueros y que aunado 
al capital actual, el capital social de la compañía pasé a Ber d 
Setecientos mil pueres. Así airmo mani ifiesta que el Balance de 
fituanión al 31 de Diciembre de 1985 veveló una reserva faculta) 
Je S/. 2*975.989,06 de cuyo valo se podría disponer para pagar 
ntegramente el aumento de capital. 

      

   

  

   

  

iva 

«dor



dora, Er aprerbragios - 

     

     

    

     
      

a rure Dureno Le de Salgado, toma la palabra y manifiesta 
Je RO 1 Amame :bo hacha por mu consoció, resolvioundao 

po ELE 0 Eoton duela de Le come 8 
e rm 

e Bisal C.Ltgn, oras Escritura Pública 
elorma de Estatutos por la guna de 

o $ 3 Us) 30). 2000, 00) .” 

   der. Capitán 
le 0 bane: 

La To: g ¿aÉ 

vor las UQE se 
Julio Salrsdobirahzo, por intermedio de su apoderado Sr. Juan Salgado 
TUTrango,. Buecriba doseljentas cincuenta participaciones nueves de un 
mid ¿uerea cada una 
baure Diri:oo L, de Salgado, suscrite doscientas cincuenta nuevas 
participaciónea de un mil sucres cada una. 

    
A 

Lw8s quinientos pnoyvas participeclones quedan paradas en eun totalidad 
cada una de ellos mediante za uso de le partida contable de reservas 
facultativa por la snma de quinientos mil gucresb. 

Conocido Írte, comente el pinto contenido en la convocatoria, el 
Presjdonte doenlea barminada la pomo Y concede un recego parta 
la elavoractón de lo pronto rota, y misma que leída en alta von 
2 ¿puade da y poraa Huida por las sn ina en todo su contenido; 
8 Índoso por terminada la sesión a les once de la mallana y firmando 
rara conutancia los ocios presentes. 

n) 
arta. e 

LAURA DORATCO 101 Él DE SALGADO 

  

. 0) o, 

fe ¿ls JO / o . 

MARUJA URAGA MOYA e ABG.ARACELÉ JUEZ Z. 
PRESIDENTE; GERENTB 

“TB CO qe exboora, do, en depalo on ua Ord; sinald que rejuwt PA o 
arerplyo elra “eg bra rd. Matet .]. lo. campa atifa li” tol e 11! y    

? : Ce 7 

Tf + d L Pe 

E MN » A A .] due a $ 

o 

A 
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¡REPUBLICA DEL ECUADOR ce 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

e, 

CERTIFICO: Que en el diario "EXPRESO" en su edición correspondiente 

al día viernes treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta 

y seis (Año 14 No. 4.853) se ha publicado el extracto de la escritu- 

ra pública de aumento de capital y reforma de estatutos de Ya confia- 

fifa de responsabilidad limitada denominada DUSAL C. LTDA., con Ja ra, 

zón de su aprobación.- Guayaquí!, noviembre 6 de 1986. 

DS E - 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS - GUAYAQUIL



  

" Notario Décimo 

   
   

    

e U OTORGO AN y nn 2 le zisteo e 

8 2gRrgo, y en fe de > onfiaro ata TERCER/ mHe, 

ol TIMONIO, que sello __ _ de 0 hs . 

9 so Guayaquil, dies del 

mn chenta y seis. 

00%, Ena Mr aña fecha he tomado nota al margen de la » 

  

- erAz, se Pecha nueve de septiembre de mil novecientos ochen 
160 A A 

ta y seis, la Resolución NA 86-2=2=1=08748 de fecha” esis 

  

17 

- de Detubre de «ujil novecientos ochenta y acia de la Intenden 

       

  

   

cía de Compañías, Resuelve aprobars a) el aumento de capi- 

tal de DUSAL C. LTOA. por QUINIENTOS MIL SUCRES, dividida 

2 | ¡turas Guayadulz, sistá Enero de míl no 

Z ERES 
q o vs ST



> 
tl 

1 

en la Rasoluctón número 96 -2-2-1-08745, dictada el 6 de ODetubre de 

1.386, por el Intendente de Compañfea Encargado, queda inscrita es 

ta Escritura, la mísma que contíena el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de DUSAL CoLTUA., de Pojus 1.500 s/1.510,Número 252 = 

del Registro Mercantil y anotada bsjo s1/nimey)' 357 del Repartorio.- 

Guaysquil, Enero doce 1 movecientos o tae y sinte.-» El Regis 

trador Mercantil .- 

   

     
  

     

  

AB/ HECTOR MIGUEL AL ANDRADE 
egistrador Mercantil del Kantóñ Gueyaquil    

CERTIF*COsGQue con fecha de hoy, se tomó nota de asta Escriturs a fojas 

15,983 del Registro Mercantil de 3.376] y, 19.762 del mismo Registro - 

de 1.977, sl mergen de las Ánscipciones respectivas.» Guayaquil, Enero 

doce de mil/novecientos echen siete .-£l Registrador Mercantil l.-    
CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda archivado el a tori 

zeción de la Cómsra de Comercio.-Gueyaquil,Enero doce de mil ho 

ECTOR MIGUEL ALCIVA, AÑODRADE 
a equil 

CERTIFICO:Gue con fecha de hoy, y de conformidad 

         

  

    

  

lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código us Comercio, se ha fijado y se mantendrá f1Jo en 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda srchivade una copia suténtica de 

esta escrituras, en cumplimiento da lo dispuesto en *l Decreto 733, dic_ 

tado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado.en el Registro Oficial número 878 492 29 de Agosto de 1.975, 

     


